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Proceso Contencioso 
Administrativo de 
Plena Jurisdicción. 
 
 
Designación 
de Peritos. 

Interpuesta por la firma Tile y 
Rosas, en representación de 
Graciela Pascal de Pinzón, para 
que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución N°213-169 de 10 de 
febrero de 1999, dictada por la 
Administradora Regional de 
Ingresos de la Provincia de 
Panamá, el acto confirmatorio y 
para que se hagan otras 
declaraciones. 

 
 Señor Magistrado Presidente de la Sala Tercera, de lo 

Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia: 

 Para que participen en el peritaje pedido por la 

demandante, designamos como peritos de la Procuraduría de la 

Administración a los Contadores Públicos Autorizados Licdo. 

Arnulfo González, con cédula de identidad personal N°4-82-433 

y C.P.A. N°3977 y Licda. Judith del C. Achito, con cédula de 

identidad personal N°8-225-1567 y C.P.A. N°2852. 

 Para la inspección judicial designamos a los Ingenieros 

Agrónomos Juan Alberto Samaniego Peña, con cédula de 

identidad personal 6-62-113, y Gisela E Córdoba, cédula 8-

260-638. 

   Del Señor Magistrado Presidente, 
 
 
 
 

Licda. Alma Montenegro de Fletcher 
Procuradora de la Administración 

 
AMdeF/17/mcs 
 
 
 
 

Licdo. Víctor L. Benavides P. 
Secretario General 


